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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00626-00 
 
En atención a la comunicación efectuada por la Conciliadora en Insolvencia 
designada por el Centro de Conciliación y Amigable Composición del Colegio 
Santandereano de Abogados, en correo electrónico de fecha 16 de enero de 2023, 
en el que informó el rechazo del proceso de negociación de deudas adelantado por 
ERIKA MILENA ORTÍZ GUARÍN contra ARMANDO SEPÚLVEDA NIÑO; este 
Despacho procede a reanudar el trámite del presente proceso. 
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrésense las diligencias al 
Despacho para que se continúe con el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 26 de ENERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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